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INFORME SECRETARIAL  

 
Señor Juez, paso a su despacho memorial presentado por las partes demandante y 
demandado en el que solicita se autorice transacción y la terminación del proceso por 
transacción.  Sírvase proveer. Soledad, 03 de mayo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

tres (3) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial que antecede y 

observando que la solicitud de terminación del proceso por transacción 

fue presentada por el representante legal de la parte demandante Dr. 

ALEXANDER MOLINA REDONDO y el demandado Sr. ALBERTO 

BARCENAS LONDOÑO mediante escrito que antecede, quienes 

transigen la litis del proceso por un valor de TRES MILLONES DE 

PESOS M/L ($3.000.000), los cuales deberán ser pagados en 

efectivo, el día 13 de abril de 2024 en la Notaría Doce del Circulo 

de Barranquilla. 

 

El artículo 312 del código General del Proceso, hace referencia de 

la terminación del proceso por Transacción, el cual expresamente 

consagra: “en cualquier estado del proceso podrán las partes 

transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan 

con ocasión del cumplimento de la sentencia. Para que la 

transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes le hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca 
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del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según 

fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción. 

 

Ahora bien, el documento fue radicado por el apoderado judicial de 

la parte demandante Dr. ARGELIO  MARTÍNEZ POLO el día 29 de 

abril de 2024, suscrito por los señores ALBERTO BARCENAS 

LONDOÑO en calidad de demandado, ALEXANDER MOLINA 

REDONDO como representante legal del demandante cesionario y 

coadyuvado por SOFIA GONZALEZ ESCALANTE como 

demandante cedente, de estos dos últimos se realizó presentación 

personal y/o biometría, sin que se evidencie la firma autenticada 

del demandado en el documento, así mismo, no fue informado si 

sé cumplió con lo acordado, esto es el pago del dinero transado 

para la terminación de litis en el presente proceso. 

 

Por lo anterior, este despacho no accederá a lo solicitado y 

requerirá a las partes para que allegue el documento de 

transacción con la firma del demandado autenticada, digital si la 

tuviere o donde se evidencie la trazabilidad del documento por el 

correo electrónico del demandado. Así mismo, deberán informar si 

se realizó el pago el valor transado para la terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de aceptar la transacción 

solicitada por las partes y dar por terminado el presente proceso, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que allegue el documento 

de transacción con la firma del demandado autenticada, digital si la 

tuviere o donde se evidencie la trazabilidad del documento por el 

correo electrónico del demandado. Así mismo, deberán informar si 

se realizó el pago el valor transado para la terminación del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 
Elaboró: Jferrers 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0b47b2c460c18de944e1b851dbf35fdadc44737a3ad565af2c5c14e4c70d3cd

Documento generado en 03/05/2024 07:08:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


